
AUTORIZACIONES DICIEMBRE 2018  

  
AUTORIZADO CONDICION MONTO VIGENCIA 

FECHA DE 
CELEBRACION 

UNIDAD 
DEPORTIVA 

Escuelas 

1 
Sergio Guillermo 
Uribe Medina 

Se autoriza para utilizar pista de calentamiento, en el Centro 
Deportivo denominado Parque Zapopan, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Atletismo al público general, los días: lunes a viernes de 15:15 a 
16:15 horas. 

$1,000.00 
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 PARQUE ZAPOPAN 

2 

Adriana De 
Jesús Palomera 
Guzmán  

Se autoriza para utilizar el campo grande de beisbol, en el Centro 
Deportivo denominado Paseos del Sol, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Beisbol al público general, los días: jueves de 20:30 a 22:00 horas. 

$604.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 PASEOS DEL SOL 

3 

Silia Alejandra 
Bugarín 
Márquez 

Se autoriza para utilizar pista de calentamiento y área común, en 
el Centro Deportivo denominado Parque Zapopan, para apertura 
y desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Fitness al público general, los días: lunes, miércoles y jueves de 
17:00 a 19:00 horas. 

$1,920.00  
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 PARQUE ZAPOPAN 

4 

Silia Alejandra 
Bugarín 
Márquez 

Se autoriza para utilizar pista de atletismos y área común, en el 
Centro Deportivo denominado Parque Ángel “el Zapopan” 
Romero (Tabachines), para apertura y desempeñar el régimen de 
escuela e impartir la disciplina de Fitness al público general, los 
días: martes y jueves de 09:30 a 10:30 horas. 

$640.00 
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 TABACHINES 

5 
Luis Fernando 
Reynoso Vicuña 

Se autoriza para utilizar cancha del pasto sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Margarita, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Futbol 11 al público general, los días: martes y jueves de 16:00 a 
18:00 horas; sábados 09:00 a 11:00 horas. 

$1,000.00  
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 
SANTA 

MARGARITA 

6 
Oscar Castillejos 
Villalvazo 

Se autoriza para utilizar cancha del pasto sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Fe (El Polvorín), para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Futbol Americano al público general, los días: martes, miércoles 
y jueves de 20:00 a 21:30 horas. 

$2,796.00 
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 
SANTA FE (EL 
POLVORIN) 

7 
Juan Manuel 
Guereña Mills 

Se autoriza para utilizar cancha del pasto sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Fe (El Polvorín), para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Tochito Bandera al público general, los días: lunes, miércoles y 
viernes de 17:00 a 18:30 horas. 

$2,688.00 
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 
SANTA FE (EL 
POLVORIN) 



8 
Francisco Javier 
Durán Roldan 

Se autoriza para utilizar cancha del pasto sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa María del Pueblito, para apertura 
y desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Futbol al público general, los días: lunes, miércoles y viernes de 
16:00 a 18:00 horas. 

$3,550.00  
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 
SANTA MARIA DEL 

PUEBLITO 

9 
Jonathan Iván 
Luna Ibarra 

Se autoriza para utilizar cancha del futbol, en el Centro Deportivo 
denominado Base Aérea, para apertura y desempeñar el régimen 
de escuela e impartir la disciplina de Futbol Soccer al público 
general, los días: lunes y miércoles de 16:00 a 17:30 horas. 

$534.00  
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 BASE AEREA 

10 
Josué Ortiz 
Juárez 

Se autoriza para utilizar cancha de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Lagos del Country, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Futbol al público general, los días: lunes, miércoles y viernes de 
17:00 a 18:00 horas. 

$564.00 
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 
LAGOS DEL 
COUNTRY 

11 
Raduel Navarro 
Ibarra 

Se autoriza para utilizar campo de futbol de tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Las Margaritas, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Futbol Soccer al público general, los días: martes y jueves de 
16:00 a 19:00 horas. 

$1,068.00 
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 LAS MARGARITAS 

12 
Carlos Adrián 
Morales Higuera 

Se autoriza para utilizar cancha del futbol sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Paseos del Briseño, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Futbol Soccer al público general, los días: martes y jueves de 
09:00 a 11:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

$5,688.00 
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 
PASEOS DEL 

BRISEÑO 

13 
Oscar Manaury 
Galván Nieves 

Se autoriza para utilizar cancha de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Lagos del Country, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Hockey al público general, los días: 
Lunes, miércoles y viernes de 18:00 a 20:00 horas. 

$1,128.00 
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 
LAGOS DEL 
COUNTRY 

14 
Oscar Manaury 
Galván Nieves 

Se autoriza para utilizar cancha de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Parques de Tesistán, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Hockey al público general, los días: 
Lunes, miércoles y viernes de 17:00 a 19:00 horas. 

$1,128.00  
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 
PARQUES DE 

TESISTÁN 

15 
Ricardo Sánchez 
Guevara 

Se autoriza para utilizar salón de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Base Aérea, para apertura y desempeñar 
el régimen de escuela e impartir la disciplina de Karate Do al 
público general, los días: 
Lunes, miércoles y viernes de 17:00 a 19:00 horas. 

$1,632.00 
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 BASE AEREA 



16 
Hugo Alberto 
Mota Velasco 

Se autoriza para utilizar campo de tochito, en el Centro Deportivo 
denominado Santa María del Pueblito, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Tochito Femenil al público general, los días: 
Lunes, miércoles y viernes de 20:00 a 21:30 horas. 

$2,796.00 
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 
SANTA MARIA DEL 

PUEBLITO 

17 
Jesús Antonio 
Cordero Galindo 

Se autoriza para utilizar cancha de usos múltiples, en el Centro 
Deportivo denominado Parques de Tesistán, para apertura y 
desempeñar el régimen de escuela e impartir la disciplina de 
Tochito al público general, los días: 
Lunes, miércoles, viernes 19:00 a 20:30; sábados 12:00 a 14:00. 

$1,920.00  
05/Octubre/2018 al 
14/Diciembre/2018 

18-dic-18 
PARQUES DE 

TESISTAN 

Ligas 

1 
Raymundo Salas 
Olmos 

Se autoriza para utilizar el campo dos, en el Centro Deportivo 
denominado El Briseño, para apertura y organizar la Liga 
Deportiva de Beisbol al público general, los días: Domingos de 
09:00 a 18:00 horas. 

$1,824.00  
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 EL BRISEÑO 

2 
Miguel Ángel 
Flores Morales 

Se autoriza para utilizar el campo de tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Las Bóvedas, para apertura y organizar la 
Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: lunes, 
martes y jueves de 20:00 a 22:00 horas 

$564.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 LAS BÓVEDAS 

3 
Jesús Diosdado 
Haro 

Se autoriza para utilizar campo de beisbol de pasto sintético, en 
el Centro Deportivo denominado Parque Ángel “El Zapopan” 
Romero Llamas (Tabachines), para apertura y organizar la Liga 
Deportiva de Beisbol al público general, los días: lunes a viernes 
de 19:00 a 23:00 horas. 

$15,704.00  
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 TABACHINES 

4 
Raymundo Salas 
Olmos 

Se autoriza para utilizar campo de beisbol sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Parque Ángel “El Zapopan” Romero 
Llamas (Tabachines), para apertura y organizar la Liga Deportiva 
de Beisbol al público general, los días: domingos de 09:00 a 18:00 
horas. 

$1,812.00  
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 TABACHINES 

5 
Joel Flores 
Morales 

Se autoriza para utilizar campo de tierra, en el Centro Deportivo 
denominado Las Bóvedas, para apertura y organizar la Liga 
Deportiva de Futbol 5 al público general, los días: sábado de 
12:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas. 

$564.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 LAS BOVEDAS 

6 
Moisés Varo 
Sanabria  

Se autoriza para utilizar campo de futbol 7, en el Centro 
Deportivo denominado Base Aérea, para apertura y organizar la 
Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: domingo de 
09:00 a 14:00 horas. 

$470.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 BASE AEREA 



7 
Jorge Ariel 
Payán Quintero 

Se autoriza para utilizar campo de futbol 7 pasto sintético, en el 
Centro Deportivo denominado Base Aérea, para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
lunes a viernes de 19:00 a 23:00 horas; sábados de 17:00 a 19:00 
horas. 

$13,514.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 BASE AEREA 

8 
Jesús Adolfo 
Velarde Gudiño 

Se autoriza para utilizar cancha pasto sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Fe (El Polvorín), para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol 7 al público general, los días: 
domingo 08:00 a 12:00 horas. 

$3,728.00  
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 EL POLVORIN 

9 
Jesús Adolfo 
Velarde Gudiño 

Se autoriza para utilizar cancha pasto sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Fe (El Polvorín), para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol 7 al público general, los días: 
sábado 16:00 a 20:00 horas. 

$3,728.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 EL POLVORIN 

10 
Jesús Adolfo 
Velarde Gudiño 

Se autoriza para utilizar cancha pasto sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Santa Fe (El Polvorín), para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol 7 al público general, los días: 
viernes 19:30 a 21:30 horas. 

$1,864.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 EL POLVORIN 

11 
Jorge Ariel 
Payan Quintero 

Se autoriza para utilizar cancha pasto sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Parque Ángel “El Zapopan” Romero 
Llamas (Tabachines) para apertura y organizar la Liga Deportiva 
de Futbol 7 al público general, los días: lunes a viernes 19:00 a 
23:00 horas. 

$23,300.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 TABACHINES 

12 
Moisés Varo 
Sanabria 

Se autoriza para utilizar Campo de Futbol 11, en el Centro 
Deportivo denominado Base Aérea para apertura y organizar la 
Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: lunes a 
viernes 19:00 a 23:00 horas. 

$560.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 BASE AEREA 

13 
Héctor Perales 
Rodríguez 

Se autoriza para utilizar cancha de futbol rápido, en el Centro 
Deportivo denominado Jocotán para apertura y organizar la Liga 
Deportiva de Futbol Rápido al público general, los días: lunes a 
jueves 20:00 a 22:00 horas. 

$1,128.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 JOCOTÁN 

14 

Armando 
Guerrero 
Saldívar 

Se autoriza para utilizar campo de futbol de tierra, en el Centro 
Deportivo denominado El Vigía para apertura y organizar la Liga 
Deportiva de Futbol al público general, los días: Domingo de 
09:00 a 13:00 horas. 

$448.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 EL VIGIA 

15 

Armando 
Guerrero 
Saldívar 

Se autoriza para utilizar campo de futbol de tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Lomas de Zapopan para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
Domingo de 09:00 a 13:00 horas. 

$448.00  
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 
LOMAS DE 
ZAPOPAN 



16 

Armando 
Guerrero 
Saldívar 

Se autoriza para utilizar campo de futbol de tierra, en el Centro 
Deportivo denominado Lomas de Zapopan para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
lunes, miércoles y viernes de 20:30 a 22:30 horas. 

$672.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 
LOMAS DE 
ZAPOPAN 

17 
Fernando Luna 
Guzmán 

Se autoriza para utilizar campo de futbol sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Miguel de la Madrid para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
sábado 16:00 a 21:00 horas. 

$3,555.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 
MIGUEL DE LA 

MADRID 

18 
Fernando Luna 
Guzmán 

Se autoriza para utilizar campo de futbol sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Miguel de la Madrid para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
domingo 09:00 a 17:00 horas. 

$6,390.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 
MIGUEL DE LA 

MADRID 

19 

Armando 
Guerrero 
Saldívar 

Se autoriza para utilizar campo de futbol de pasto sintético, en el 
Centro Deportivo denominado Rinconada Las Palmas para 
apertura y organizar la Liga Deportiva de Futbol al público 
general, los días: domingo 09:00 a 13:00 horas. 

$3,262.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 
RINCONADA DE 

LAS PALMAS 

20 

Gerardo Sergio 
Ramírez de la 
Torre 

Se autoriza para utilizar campo 7 pasto sintético, en el Centro 
Deportivo denominado Villas de Guadalupe para apertura y 
organizar la Liga Deportiva de Futbol al público general, los días: 
sábado 16:00 a 20:00 horas. 

$896.00 
05/Octubre/2018 al 
16/Diciembre/2018 

18-dic-18 
VILLAS DE 

GUADALUPE 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo dispuesto en el Lineamiento Quincuagésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en 
la Ley. 
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